
EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIAS 

Lima, 22 de setiembre del 2017 

Resolución Directora! Nº 1079-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 1552-2017-OEFA/DFSAI/PAS 

1552-2017-OEFA/DFSAI/PAS 
PLUSPETROL PERÚ CORPORA TION S.A. 
LOTE 88 
DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA DE LA 
CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO DE CUSCO 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
ARCHIVO 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 0837-2017-OEFA/DFSAI/SDI del 22 de 
setiembre del 2017, el escrito de descargos del 07 de junio del 2017 presentado por 
Pluspetrol Perú Corporation S.A.; y, demás actuados en el expediente; 

CONSIDERANDO: 

1. Pluspetrol Perú Corporation S.A. (en lo sucesivo, Pluspetrol) realiza actividades 
de exploración y explotación de hidrocarburos en el Lote 88, ubicado en el distrito 
de Echarate, provincia de La Convención y departamento de Cuzco. 

2. Del 11 al 15 de agosto del 2014, la Dirección de Supervisión del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (en lo sucesivo, Dirección de 
Supervisión) realizó una acción de supervisión regular a las instalaciones del Lote 
88, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
la normativa ambiental y los compromisos establecidos en los instrumentos de 
gestión ambiental. 

3. Los resultados de la referida supervisión fueron recogidos en el Acta de 
Supervisión Directa - Subsector Hidrocarburos s/n1 (en lo sucesivo, Acta de 
Supervisión) y en el Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFA/DS-HID2 del 31 
de diciembre del 2014 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión). 

4. Asimismo, el Informe Técnico Acusatorio Nº 1924-2016-OEFA/DS3 del 27 de julio 
del 2016 (en lo sucesivo, Informe Técnico Acusatorio), elaborado por la Dirección 
de Supervisión, contiene los hallazgos acusables detectados durante la acción de 

,.# supervisión. 

5. Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 635-2017-OEFA-DFSAI/SDl4 del 28 de 
abril del 2017 y notificada el 1 O de mayo de dicho año5

, la Subdirección de 
Instrucción e Investigación (en lo sucesivo, Subdirección de Instrucción) de la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, 
DFSAI) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo 
sucesivo, PAS) contra Pluspetrol, atribuyéndole a título de cargo la presunta 
conducta infractora que se indica a continuación: 

Páginas 111 al 115 del Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFA/DS-HID.pdf, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante a folio 7 del Expediente. 

Páginas 07 al 105 del Informe de Supervisión N° 867-2014-OEFA/DS-HID.pdf, contenido en el soporte magnético 
(CD) obrante a folio 7 del Expediente. 

Folios de la 1 a la 6 del Expediente. 

Folios del 08 al 1 O del Expediente. 

Folio 11 del Expediente. 
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Tabla Nº 01: Presunto incumplimiento imputado a Pluspetrol 

Hecho imputado Norma sustantiva incumplida 

Pluspetrol Perú Corporation Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
S.A no realizó los monitoreos Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 
ambientales establecidos en "Artículo 9º.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, 
su EIA, toda vez que no Ampliación de Actividades o Modificación, el Titular deberá presenta, 
monitoreó los siguientes ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de 
parámetros: su aprobación será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios 

antes señalados y su difusión será asumido por el proponente." 
(i) PM10 y Compuestos 

Orgánicos Volátiles Norma tipificadora 
(VoC 's) para emisiones Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, 
gaseosas en los puntos de contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y 
muestreo L88-CASH3-EG- Sanciones del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
01NP y L88-SM3-EG- Minería - OSINERGMIN, aprobada por la Resolución de Consejo 
01NP, durante el mes de Directivo Nº 028-2003-OS/CD y sus modificatorias. 

agosto del 2014; 
Tipificación 

Otras 
(ii) Compuestos Orgánicos Rubro de la Base Legal Sanción 

sanciones 
Volátiles (VoC's) para Infracción 

calidad de aire en los 3.4 Incumplimiento de las normas, compromisos y/o 
-- obligaciones - relativas - - a - Estudios .. Ambientales y/o puntos L88-SM1-CA-02, 

Instrumentos de Gestión Ambiental 
L88-SM3-CA-02, L88-

3.4.4 No cumple Arts. 108º, 150º Hasta Cierre de CASH1-CA-03 y L88- con y 270º del 10,000 Instalaciones, 
CASH3-CA-03, durante los compromisos Reglamento UIT Suspensión 
meses de setiembre a establecidos aprobado por Temporal de 
diciembre del 2013, y de en los D.S: Nº 032- Actividades, 
enero a junio del 2014; Estudios 2004-EM. Suspensión 

Ambientales Arts. 9º y 15º del Definitiva de 
(iii) Parámetros de y/o Reglamento Actividades. 

Hidrocarburos Totales y instrumentos aprobado por 
Benceno para calidad de de gestión D.S. Nº 015-
aire en el punto de ambiental. 2006-EM. 
muestreo L88-SME-CA- Art.7º del D.S. 
01, durante el 111 y IV Nº 002-2006-
trimestre del 2013, así EM. 

como durante el 1 y 11 
trimestre del 2014. 

6. El 07 de junio del 2017, Pluspetrol presentó su escrito de descargos6 a la 
Resolución Subdirectora!. 

l. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

7. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación de la Ley Nº 30230, por 
lo que corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, 
en las "Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el 
Artículo 19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 026-2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en lo 
sucesivo, TUO del RPAS) . 

8. En ese sentido, siendo de aplicación la Ley Nº 30230, se verifica que la infracción 
imputada en el presente PAS es distinta al supuesto establecido en los Literales 
a), b) y c) del Artículo 19° de la referida Ley, pues de la imputación no se aprecia 
infracción que genere daño real a la salud o vida de las personas, el desarrollo de 

Folios 13 al 41 del Expediente. 
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actividades sin certificación ambiental o en zonas prohibidas, o la reincidencia. En 
tal sentido, en concordancia con el Artículo 2° de las Normas Reglamentarias, de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

i. Una primera resolución que determine la responsabilidad 
administrativa y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser 
el caso. 

ii. En caso de incumplir la medida correctiva , una segunda resolución 
que sancione la infracción administrativa. 

9. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Único Hecho imputado: Pluspetrol no realizó los monitoreos ambientales 
establecidos en su EIA, toda vez que no monitoreó los siguientes 
parámetros: 

(i) PM10 y Compuestos Orgánicos Volátiles (VoC's) para emIsIones 
gaseosas en los puntos de muestreo L88-CASH3-EG-01 NP y L88-SM3-
EG-01 NP, durante el mes de agosto del 2014; 

(ii) Compuestos Orgánicos Volátiles (VoC's) para calidad de aire en los 
puntos L88-SM1-CA-02, L88-SM3-CA-02, L88-CASH1-CA-03 y L88-
CASH3-CA-03, durante los meses de setiembre a diciembre del 2013, y 
de enero a junio del 2014; 

(iii) Hidrocarburos Totales y Benceno para calidad de aire en el punto de 
muestreo L88-SME-CA-01, durante el III y IV trimestre del 2013, así 
como durante el I y II trimestre del 2014. 

1 O. En el marco de las actividades de hidrocarburos, el Artículo 9º7 del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM (en lo sucesivo, RPAAH) establece que todo 
titular de actividades de hidrocarburos tiene la obligación de cumplir los 
compromisos establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental, siendo 
obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la autoridad competente. 

11. Por lo tanto, Pluspetrol está obligado a cumplir con los monitoreos ambientales de 
acuerdo a la frecuencia establecida en sus instrumentos de gestión ambiental. 

12. En ese sentido, a fin de determinar la frecuencia de los monitoreos para emisiones 
gaseosas y calidad de aire, se citarán los compromisos ambientales asumidos por 
Pluspetrol en los siguientes instrumentos: 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Artículo 9°.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, 
el Titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su 
aprobación será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será 
asumido por el proponente." 
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Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto de Desarrollo del 
Yacimiento de Gas Camisea - Lote 88, aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº 121-2002-MEM/DGAA de fecha 24 de abril de 2002 (en 
adelante, EIA Camisea)8

• 

Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto de Ampliación 
del Programa de Perforación de 04 pozos de desarrollo en la Locación 
Cashiriari 3 - Lote 88, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 383-
2009-MEM/AAE de fecha 15 de octubre de 2009 (en adelante, EIA Cashiriari 
3). 

Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto de Ampliación 
del Programa Exploración y Desarrollo en la Locación San Martín Este del 
Lote 88, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 102-2012-MEM/AAE 
de fecha 13 de abril de 2012 (en adelante, EIA SME)9

• 

111.1.1. Análisis del hecho imputado 

13. De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión y el Informe de 
Supervisión, la Dirección de Supervisión constató que Pluspetrol no realizó los 
siguientes monitoreos ambientales: 

Tabla Nº 2: Monitoreos ambientales 

Monitoreo Parámetros Puntos de muestreo Periodo 

Compuestos L88-SM1-CA-02 Setiembre a diciembre del 
Orgánicos Volátiles L88-SM3-CA-02 2013 

(VoC's) L88-CASH1-CA-03 
L88-CASH3-CA-03 Enero a junio del 2014 

Calidad de Aire 

Hidrocarburos Totales 111 y IV trimestre del 2013 
L88-SME-CA-01 

Benceno 1 y II trimestre del 2014 

PM10 
L88-CASH3-EG-01 NP 

Emisiones Compuestos L88-SM3-EG-01 NP Agosto del 2014 
Gaseosas Orgánicos Volátiles 

(VoC's) 

. . . . 
Fuente: Acta de Superv1s1ón s/n e Informe de Superv1s1ón Nº 867-2014-OEFNDS-HID . 
Elaborado: DFSAI 

14. En el Informe Técnico Acusatorio, la Dirección de Supervisión concluyó que 
Pluspetrol no habría cumplido con realizar los monitoreos ambientales 
establecidos en sus Estudios de Impacto Ambiental. 

111. 1.2. Análisis de descargos 

A) Monitoreos de parámetros PM1 O y Compuestos Orgánicos Volátiles (VoC's) para 
emisiones gaseosas, en los puntos de muestreo L88-CASH3-EG-01 NP y L88-
SM3-EG-01 NP, durante el mes Agosto del 2014. 

Página 115 del Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFNDS-HID, contenido en el CD que obra a folio 07 del 
Expediente. 

Página 220 del Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFNDS-HID, contenido en el CD que obra a folio 07 del 
Expediente. 
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15. Pluspetrol señaló, en su escrito de descargos, que en relación al punto de 
muestreo L88-CASH3-EG-01 NP correspondiente a la Locación Cashiari, se 
cuenta con el EIA Camisea y el EIA Cashiriari 3, en los cuales se detalla lo 
siguiente: 

Tabla Nº 3: Instrumentos de gestión ambiental 

EIA Estación Parámetro Compromiso en el EIA comprometida comprometido 

EiA Camisea Ninguna Ninguno Ninguno 

Generadores de Dióxido de Carbono, El administrado se comprometió entre 
energía (en Dióxido de Azufre, 

otros a monitorear los parámetros 
funcionamiento) Monóxido de Carbono, 

EIA Cashiriari 3 
e Incinerador de Óxidos de Nitrógeno, 

Compuestos Orgánicos Volátiles 

residuos voc·s y Material 
(VoC 's) y Material Particulado, con una 

orgánicos Particulado. 
frecuencia mensual. 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de ampliación del programa de perforación de 04 
pozos de desarrollo en la Locación Cashiriari 3 - Lote 88. 
Elaborado: DFSAI 

16. Además, añade que el monitoreo de emisiones gaseosas en el punto L88-CASH3-
EG-01 NP se realizó en cumplimiento a la recomendación del Acta de Supervisión 
y no en base a lo señalado en el EIA Cashiriari 3. 

17. Por lo tanto, Pluspetrol concluye que no le correspondía realizar el monitoreo de 
emisiones gaseosas, toda vez que dicha obligación no se encontraba establecida 
como compromiso ni el EIA Camisea ni en el EIA Cashiriari 3. 

18. Al respecto, de la revisión de la información se advierte que Pluspetrol estaba 
comprometido a monitorear; entre otros, los parámetros Material Particulado 
(PM10) y Compuestos Orgánicos Volátiles (VoC 's) con una frecuencia mensual, 
de acuerdo a lo establecido en el EIA Cashiriari 3, tal como se muestra a 
continuación1º: 

10 

En la fase de constraccicin de la locación. las maquinaria~ será n abaslL>cidas 
ú)11 d ie&l ,. l .. \ ~nt!r~~f,l en el c~n, AIIllCnfo d~ (H\.-;trucdón sercl .ro ,or iOndda 

por dos (2) motogcncrmlures a diese! d e una po tencia insta lada de .2:, M V 

l".:t 1.·-L..\ uno. 

/dic ntras que en la Í,Lse ,te perfora ión, el c;,mpam,mtu y el c-q uiro de 
r •rf1,rlkºi ) rl ~r.}n :--urnini.::.tr •. H..io, C::ún ~nCí(j Ít.l dl.'C:frfrj g('nc r-1d~l l'fl l ;: I Phlntü 

!\ I.fl vin.:ts, !'-in cn1b.ubo con10 ~ltcrnnti\'tt se- contdr,i con e.los rnotor,encrd lorc:-. 

a <lit-sel ron una potc.nci,1 i1L5t,1k1d,1 de 0.25 i\ lW ada uno (c.n el campamento) . 
Si e.xistic.r,1 la posibilidad cit.' tL"Jr!os se lt!s realiwrá el monilorcu. AdemáB ;;e 

u~\r~\ un inc:in~r.:Klor de rcsiduus org.J.nico~, el cual ~rá rnonitorcaJo. 

El monit,,nc'o sc.r,í realizado con el fin de e\"alunr el cumplim iento de la 
opcr,1eiún de estos L"-!uipos confonne a los estándares de. ca lidad ambien tal. 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Ampliación del Programa de Perforación de 04 pozos de desarrollo 
en la Locación Cashiriari 3- Lote 88, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 383-2009-MEM/AAE el 15 de 
octubre de 2009. CAP 6, CAPITULO 6 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, páginas 150 al 151 . 
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9.7.8.1 P,mimetros, Meto,lologías y Vt1/ores ,le Refere11ci11 

Los parámetros recomendados se presentan en la Tabla 27. La frecuencia del 
momtoreo sera mensual por . un pen oao oc un a1\o, mego ue 10 cuat se 
evaluarán los resultados histórico, y se propondrá una nueva frecuencia, de 
ser necesa rio. 

1.a Jctc:nninaci(m <le lo. pa ráme tros requeridos ,e re,1 li,-_., rá médian tc ¡., 

aplicnci6n de mctodo logí.ls estánda r y/ o naciona l e inkm¡¡cional111 en te 
reconocida~. Los límitl!S mínimo~ de detecc ión de los métodos de an(I lisis 

deberán ser menores a los es tándares J e comparación aplicables en Cdda caso. 

Los estándares de emisión gaSt.'Osa son presentddo;; en el Documento 

E,;lándaws Ambientak-s Aplicables (Anexo 6F-l) . 

l',ml111 etros 1/el i\fo11itoreo ,le Emisiones G,ueosr1 s 

Tipo d~ f urntc-

Fu'-'ntes J e Combu..¡tión e Jndner.Jdor 

9.i.8.2 Es tt1 cio11es de M o11itort' o 

P.ir.imctros 

Dióxido d~· Gubon,> 

DiO>.iJo JI.' :\1:ufr1.1 

~:01,ó:..u.!o J1..• C-irbrnl,1 

Óx.iJ us J e ~itu',g\!:nO 

Cnmput~tos Orgi11úcus VuUtfü . .;¡¡ (\'OC'i;) 

~l.1 tc-ri.il Particutith1 

Para él mo1útoreo de fuentes de emis iones fijas se SdL-Ccionarán los e4uipos 
estacionarios q ue oresen ta n en1isione=i de it,.t:,;cS di! con1bu:-,tión , t.il c~ con10 

1 
z en eradClrl.':i 

orgáni<:os. 

J e energía (en fu ncionan1icn tu), incinerador Je resid uo:-, 

FFuente: EIA Cashiriari 3 de Pluspetrol Peru Corporation S.A. 

19. De la imagen anterior, se desprende que Pluspetrol estaba obligado a monitorear 
mensualmente los parámetros PM10 y VoC's para las emisiones gaseosas en los 
generadores de energía de una potencia instalada de 0.25 MW, en los siguientes 
supuestos: 

20. 

11 

Durante la etapa de construcción en la Locación Cashiriari 3. 

Durante la etapa de perforación, siempre que usara los generadores 
eléctricos. 

Sin embargo, y tal como Pluspetrol alegó en sus descargos, el compromiso 
correspondiente a realizar el monitoreo de PM10 y Voc·s para emisiones 
gaseosas corresponde únicamente cuando los equipos críticos (como 
generadores) poseen una potencia mayor a 0.45 MV y se encuentren en 
funcionamiento, en base a la información consignada en la Respuesta a la 
Observación Nº 74 del Levantamiento de Observaciones al EIA Cashiriari 3, 
contenida en el Informe Nº 177-2009-MEM-AAE/811 . 

Folio 19 del Expediente. 
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"Respuesta a Obse1Veción N" 74 del Informe f,J ' 177-2009-1\tfEM-AAEI IB. 1
1Aoniloreo de 

emisiones Gaseases: Se realizará el monitoreo de fuentes de emis ión fijas 

seleccionándose /os eauipos críticos tales como generadores que se encuentran en 

funcionamiento y que tienen una potencia instalada mayor a O. 45 i'v1W ·· 

Fuente: Levantamiento de Observaciones al EIA Cashiriari 3 

21. En tal sentido, si bien del EIA Cashiriari 3 se desprende que Pluspetrol estaba 
obligado a monitorear mensualmente las emisiones gaseosas de los generadores 
eléctricos que tienen una potencia instalada de 0.25 MW, dicha obligación fue 
modificada mediante las respuestas a las observaciones que se realizaron a dicho 
instrumento de gestión ambiental, estableciéndose así que el monitoreo se 
realizaría sobre aquellos equipos críticos en funcionamiento que cuenten con una 
potencia instalada mayor de 0.45 MW. 

22. Por lo tanto, y dado que Pluspetrol no contaba con generadores con potencia 
instalada mayor a 0.45 MW, no le es exigible realizar el monitoreo mensual de las 
emisiones gaseosas de los generadores usados durante la etapa de operación 
respecto de los parámetros PM10 y VoC 's. 

23. De otro lado, y con relación al punto de muestreo L88-SM3-EG-01-NP 
correspondiente a la Locación San Martín 3, Pluspetrol alegó que el monitoreo de 
emisione$ gaseosas no debía realizarse, toda vez que dicha obligación no se 
encontraba establecida como compromiso en el EIA Camisea. 

24. En esa línea, especificó que el EIA Camisea no plantea el monitoreo de emisiones 
gaseosas para la etapa de operación de las locaciones sino para la etapa 
operativa de la Planta de Gas Malvinas. 

25. Además, añade que el monitoreo de emisiones gaseosas en el punto L88-SM3-
EG-01 NP se realizó respecto de parámetros de gases asociados a la combustión 
en el generador portátil, en cumplimiento de la recomendación del Acta de 
Supervisión y no en base a los parámetros establecidos en el EIA Camisea. 

26. Sobre el particular, se ha advertido que en el Plan de Monitoreo Ambiental 
contenido en el EIA Camisea, no existe la obligación de realizar monitoreos de los 
parámetros PM1 O y VoC's para emisiones gaseosas, conforme se puede apreciar 
en la siguiente tabla: 

Tabla Nº 4: Instrumento de gestión ambiental 

EIA 
Estación Parámetro 

comprometida comprometido 

EIA Camisea Ninguna Ninguno 

Fuente: lnfom,e de Supervisión Nº 867-2014-OEFA/DS-HID. 
Elaborado: DFSAI 

Compromiso en el EIA 

Ninguno 

Por lo tanto, no se encontró compromiso alguno respecto de realizar el monitoreo 
de emisiones gaseosas con una periodicidad mensual en los generadores durante 
la etapa de construcción, perforación y operación en la Locación San Martin 3, 
respecto de los parámetros PM10 y Voc·s, puesto que no era una obligación 
contenida en el EIA. 
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28. En atención a lo expuesto, corresponde archivar el presente PAS en este extremo. 

8) Monitoreos de calidad de aire para el parámetro Compuestos Orgánicos Volátiles 

(VoC's), en los puntos de muestreo L88-SM1-CA-02, L88-SM3-CA-02, L88-
CASH1-CA-03 y L88-CASH3-CA-03, durante los meses de setiembre a diciembre 
del 2013 y durante los meses de enero a junio del 2014. 

29. En el escrito de descargos, Pluspetrol señaló que los puntos de muestreo 
pertenecen a dos instrumentos ambientales diferentes (EIA Camisea y EIA 
Cashiriari 3) , tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla No. 1: Espoclflcación de estaciones y parámetro comprometido en los EIA 

Estaciones Parámetro comentario Incluido en el EIA EIA comprendidas compro molido 
Anexo- Ca? flulo VI.- Plan de 

Elr\ del Pro;-ecto de Manejo Ambient¡iI: 
Desarrollo del L86-SM 1-CA-02 • Se complotará una frocuoncia 

Yacimiento del Gas de L88-SM3-CA-02 
Compuestos mensual por un ano y luego do 

Camisea - Lote 68, L88-CASH 1-CA-
OrgGnlcos ac:uerdo o la Información 

aprobado por 03 
Volalilos (VoC's) recolectada so confeccionara un 

Resolución Direc:c ral nuevo cronograma de 
No.121 -2002-EM/DGAA fracuoncios· 

-
EIA del Proyecto do 

ltem 9.7.7. Moni:oreo de ca lid ad ,\rnpliacién del 
Programa de de ai re : 

Perfora ción do 04 .. At transcurn'r un a rlo c.lc 

Pozos de Desarrollo en L86-CASH3·CA- Benceno 
evol1wció11, esta //ecven cia seto 

la Locación Cashinari 3 03 roovDluoda on baso a /as 
- Lote 88, aprobado por tcndoncl.is anuales y 

RasoluclOn Directora! comportamiontos ostaciona/es da 
No. 383-2009· las concontracionos· 

. MEM/ME -
Elaboración: Pluspetrol Peru Corporation S.A. 

30. En tal sentido, Pluspetrol debía cumplir con los compromisos establecidos en sus 
instrumentos de gestión ambiental -EIA Camisea y EIA Cashiriari 3- respecto del 
monitoreo de calidad de aire en el parámetro VoC's y Benceno12. 

31. Ahora bien, con relación a los puntos de monitoreo L88-SM1-CA-02, L88-SM3-
CA-02 y L88-CASH1-CA-03 que respectivamente corresponden a las Locaciones 
San Martín 1 (en lo sucesivo, SM1), San Martín 3 (en lo sucesivo, SM3) y Cashiriari 
1 (en lo sucesivo, Cash 1), Pluspetrol alegó que el monitoreo de calidad de aire 
del parámetro VoC 's se realizó con una frecuencia mensual entre los años 2005 
al 2009, con resultados por debajo de los límites de detección del laboratorio13, 
cumpliendo así lo establecido en el EIA Camisea. 

32. 

12 

Asimismo, señaló que a partir del año 201 O realizó el cambio de frecuencia de 
monitoreo de mensual a semestral, de acuerdo a lo establecido en el EIA 
Camisea14

. 

Cabe señalar que el administrado se comprometió entre otros, a realizar el monitoreo de aire atmosférico del 
parámetro Compuestos Volátiles (VoC's) en los puntos L88-SM1-CA-02, L88-SM3-CA-02, L88-CASH1 -CA-03 y 
L88-CASHS3-CA-03 con una frecuencia mensual por un (1) año el cual sería evaluado y posteriormente 
confeccionará un nuevo cronograma de frecuencias. Asimismo, señaló que el valor de alerta sugerido para el 
referido parámetro es el Benceno12 de acuerdo a lo establecido en el EIA Camisea. Así también, el administrado 
estaba obligado a realizar el monitoreo de calidad de aire en el parámetro Benceno en el punto L88-CASHS3-
CA-03 con una frecuencia mensual por un año y que posteriormente sería revaluado para variar dicha frecuencia, 
de acuerdo a lo establecido en el EIA Cashiriari 3. 

Folios 22 y 23 del Expediente. 

Página 115 del Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFA/DS-HID, contenido en el CD que obra a folio 07 del 
Expediente. 

Anexo del Capítulo VI.- Plan de Manejo Ambiental del EIA Camisea: 
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33. Además, indica que de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 003-
2008-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental para Aire, el 
único compuesto orgánico volátil regulado (VoC 's) es el Benceno. 

ESTANDAR DE CALIDAD AA"tBIENTAL 
PARA, COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES 
(COV); HIDROCARBUROS TOTALES (HT); MA.TERfA.t 
IPARTlCULADO CON DfAMEUW MENOR A 2·,6 
MICRAS (PMz.si 

tiS líiJC'eln •:;, Í' 
Goo 1~1.':J.~t• 
Volá~ 
{CO'r/)1 

Ín.it:oAnmil 
Or~¿, roo 
reg.uledo 

efe 20·1 Q r,,, edia Gromatografi r1 efe 

2 11gfm; 1 e'€ enié~ r11itroética g e1 ses 

efe 20 1tt 

34. Por ese motivo, a partir del año 201 O los monitoreos realizados por Pluspetrol 
consideran sólo el parámetro Benceno, tal como se observa en las siguientes 
Tablas 15: 

15 

Tabla No. 2: Resultados del monitoreo de CoV y Benceno on la estación LBB-SM1 -CA-02 
del 2005 al 2015 

( ... ) 

-.-. 
,::, 
;;: 

-- - - --- - -

l'l ,\ 1\'. IW '-1DNl1 11 t-:ilO ll f. J\ 1111 '11" ~•10~11 ltl( "O 

--1-

r 1 •.·1 1· 1} 11 • 1 .• 1-· 111: 1.11 11 : . V,-1q1 1l 1 1r·rr11 hl\~ 

u. , , 1 :, ·.1. ~1,, ,.11· :n 1;:!: 1 . v .1· • .-:11.11 :.1 r,·-· 11•11 .it 1 ,~;-. rr.m11 ... 
t • •·p ', •~1,--, 1t 11 .l f U\'l l l' ! 1 > !,: t,n ,l [ '. I ' • ,., 11 111 1 ., ~•.11111•-: 
¡'•.t_ 1,' !º1 ,,. :,1i-1l,11d tt"J u l ,; •111 11 ' -, , 1 ,.,, ' 1 r ,-.. , r \/ 11 r.i ,• .. u._11 f 1 , -. : 1:1n tN,~ 

l
r··..,111 1 1"; .., ill- •, , 1 H 11 •:r,; 1,1.;~,1 1 : ?, ·,,.,. , ,1 j lzr-r. !'•u11 t, • -1 

!\'t~ i! nd e, · lll l.~1 - ~¡- -. ·~~- j ~•===•H 
'l'i .tl f ,\ \' l l' • ' 111 ••· I ; ', 1 
¡ •,., 1 r ,'¡ v l ,r. • ... 111 i 1 · , f f :', I 

1

1' ,,¡' ,', : .. 1 , •• :, ""·'•'»11 ·., 
i' ·,•t l./, ·,- ! 11, N• 11,:.. ¡.,:,S .f t -,_ , 
1•1..i ,-1, •, 1 ,c;N• 1.- 1 .:; H r•c q 

1 ,i, 
i 

Folios 22 y 23 del Expediente. 
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Tabla No. 3: Resultados dol monttoroo de CoV y Benceno on la estación 1..BB-SMJ-CA-02 

- ----------- - ----=~~:t'.s~!it~º¡:¡¡r.~¡:¡,..,¡,~-' 2_015 . - ------- 1 
( ... ) - - 1 - --~ -- - --- ,-n,-, - ~-.,.; 1'i)Ll :,:,1 .1 :¡,:it:-'.'~1:.,:, "--' 

Tabla No 4: Result;1dos del monltoroo de covy Benceno on la estación L88-SM3-CA-02 _________ del2~~~!~~~~!: __________ _ 

1 ~ .• __ .- 1 - ---:-,~-~---- ---,-¡-- -- - --,~-~- - --- - ! ~ ,.~..:11:,.• .. 1 , 

Elaboración: Pluspetrol Peru Corporation S.A. 

35. Por lo tanto, Pluspetrol estaba obligado a realizar únicamente el monitoreo de 
calidad de aire del parámetro Benceno conforme a lo señalado en el EIA Camisea 
y la normativa ambiental vigente durante la supervisión regular. 

36. De otro lado, con relación al punto de monitoreo de L88-CASHS3-CA-0316 

Pluspetrol señala que el monitoreo de calidad de aire se realizó de acuerdo a lo 
establecido en el EIA Cashiriari 317. 

Tnl>ln 25 Pimfo1eb·oaó y P~"1i o1ioaó delv!edirió11 pnm Cnlidnd ,fo .4irt? 

P.u.mutto 

)>·f=ó.údo de C.irbar.o (CO) 

r.icao:..ubur.Y. Total""• 

t:ió:><id.o de Nitró~ .o (NO,) 

Su lfuro de Hichós,:r.o, (H ,5) 

Piomo 

O-...cra.0 

Bcra::r,::,* 

~ $;,ú.n i11.:01porndo.:a. en ..J. pro¡31"anu '1,: monitor..o ,, p.,rtir d-:1 l d,. 
cn-:ro del 2010 (fr,cha e.1 que entr., en vig-'"-I'ld.!t .,.¡ D.S.003-2003-1-fi.\JA\1) 

Elaboración: Pluspetrol Peru Corporation S.A. 

37. Por ello, desde el año 2010 realizó el monitoreo del parámetro Benceno en el 
punto L88-CASH3-CA-03. 

Folio 23 del Expediente. 

Páginas 149 y 150 del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto de Ampliación del Programa 
de Perforación de 04 pozos de desarrollo en la Locación Cashiriari 3 - Lote 88. 
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Asimismo, señaló que en el periodo de setiembre a diciembre del 2013 y de enero 
a junio del 2014 ha realizado el monitoreo del Benceno con una frecuencia 
semestral18

, tal como se indica en la siguiente Tabla: 

T;;h la No. 5.- i~CHa1l t11d os del rnonitoreo do Bc nr.eno en la cst., c:ión L 013 -CASH3 -CA-03 ele! 
2010 al 2015 

39. En tal sentido, Pluspetrol se encontraba obligado a realizar el monitoreo de aire 
del parámetro Benceno conforme lo establecido en el EIA Cashiriari 3. 

40. Además, es pertinente indicar que luego de la revisión en el Sistema de Trámite 
documentario del OEFA- STO y de los documentos contenidos en el expediente, 
respecto a los cuatro puntos de monitoreo (L88-SM1 -CA-02, L88-SM3-CA-02, 
L88-CASH1-CA-03 y L88-CASHS3-CA-03) antes analizados, se evidencia que 
Pluspetrol remitió en respuesta del Acta de Supervisión, la documentación19 que 
acredita que realizó el monitoreo de calidad de aire en los referidos puntos 
respecto del parámetro VoC's, como se muestra a continuación: 

18 

Resultados del monitoreo de calidad de aire 
(Setiembre 2013 a Junio 2014) 

Monitoreo de Calidad de Aire 
Estaciones de monitoreo: 

L88-SM1-CA-02, L88-SM3-CA-02, L88-CASH1-CA-03 y L88-CASHS3-CA-03 

Periodos 
Parámetros 

Benceno VoC 's 
Setiembre - X 

Octubre - X 
2013 Noviembre -.J X 

Diciembre - X 

Enero - X 

Febrero - X 
2014 

Marzo - X 

Abril - X 

Página 149 del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Ampliación del Programa de Perforación de 04 
pozos de desarrollo en la Locación Cashiriari 3 - Lote 88, 

lPhn ..! n1,:,mro~1?0• <ile calidad di?~'=', :,e pl'ee•,-.é e.f.;,._"t'l1:.u- m8.-Üci-o= m.,;ii,:,t\a!es 

m .,,;-t-a.ciomes fü.;;,:~ E n:ronifo;;,;;o n1ei:Ia1:.u 1.--odrá 1.,emúti.r ..-:1,oo~t.u- l~ 
n1::;u!!fa,dos = h I:Íi!nB.l de lba."'2 y e:;'rán,d,;:;:e:; de ~.feren-ci,l. Af lnllc aurir U..T\ 

,Ul!:J· ,a;; E''mU:,l•:i'&:i .. e.;ta nie,.:,.t.,;itciJJ seiii rE'€-.,-,-tlu.1.1.fa 6"l b.~e a l-.;;:; ~.ndencias 

,UttU!!:i!S -::· cti-mporranrii'e:nro,; <2,h'Ci<tin:,fa:; de la; o:in,:enir acic~ie:;. 

Ingresado mediante los siguientes escritos: con Registro Nº 32858 (30 de octubre de 2013), Nº 35614 (29 de 
noviembre de 2013), Nº 029 (27 de diciembre de 2013), N° 066759 (31 de enero de 2014), Nº 10183 (27 de 
febrero de 2014) , Nº 14524 (28 de marzo 2014), Nº 020114 (30 de abril de 2014) , 23437 (29 de mayo de 2014), 
N° 26957 (23 de junio de 2014) y Nº 31581 (31 de julio de 2014) , 
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Mayo 

Junio 
Fuente: Informe de Supervisión 
HID,páginas 257 al 286. 
Elaboración: DFSAI 
✓: Realizó análisis del parámetro 
x: No realizó análisis del parámetro 

✓ X 

X 

Nº 867-2014-OEFNDS-

41 . Del cuadro precedente, se advierte que Pluspetrol no realizó con una frecuencia 
mensual el monitoreo de calidad de aire del parámetro VoC's desde setiembre 
2013 a junio 2014 en los puntos de monitoreo L88-SM1-CA-02, L88-SM3-CA-02, 
L88-CASH1-CA-03 y L88-CASHS3-CA-03. 

42. Sin embargo, si realizó el monitoreo del parámetro Benceno en el segundo 
semestre del 2013 (noviembre) y en el primer semestre del 2014 (mayo) con una 
frecuencia semestral. 

43. Es así que, el administrado desde el mes de setiembre de 2013 a junio de 2014 
realizó el monitoreo de calidad de aire, entre otros, del parámetro Benceno con 
una frecuencia semestral; toda vez que remitió al OEFA los informes de los 
referidos monitoreos. 

44. Por lo expuesto, corresponde archivar el presente PAS en este extremo. 

C) Monitoreos de calidad de aire para los parámetros Hidrocarburos Totales y 
Benceno, en los puntos de muestreo L88- SME-CA-01. durante el 111 y IV trimestre 
del 2013 y el I y II trimestre del 2014. 

45. En su escrito de descargos, Pluspetrol señaló que los parámetros Hidrocarburos _, " 
Totales y Benceno han sido monitoreados y reportados oportunamente en los 
informes mensuales correspondientes a cada trimestre, tal y como se muestra eh 
la siguiente Tabla: 

Tabla No. 6.- Resultados d e hidrocarburos Totales 'l Bcnc~no par~ c; alidad de ai re 
f? ll el punto ele muestreo L08 -SME-CA-01 11, IV lr1mestres de 2013 Y I Y 11 

l 1 11estres de 2014 r' .. 

1· 
Meses 1 Mes N° de carta de 

Trimestre comprendld Monlloread Resultados entrega del 

os o informe mensual 
¡ 

NO Hidrocarburos 
Julio, S.eliem l:re Totales PPC-MA-1 J-0523 

UI Trimes tre 2013 Agoslo, NO ! 
Setiembre 

2013 eencen:.i _ I 
- · 

''"'°'ª'""'" [ Octubre, Dici,::mbr.; I'./ Trimest, e Nc·,iembrn. ,__ To:o les __ P?C-M/,.- 14-0fJ,Hi 

H;:,,,. o ,c,0inb re 
20'.3 Benceno NO 

-- --¡:jfcjro::arburos - <
76 

- - 1 
Enero, ,_______Iptales -- PPC-M/1-1 4-n171 

Febrero, Marzo 2ú 1•1 
01 4 Marzo Benceno ..:o.e 

Hidrocarbur~s 
· - -- -

í Abfil, l Totales 
•:78 

L' Trimestre May~~ io 2D14 PPC-MA-14-025:J 
2014 Jun io Benceno 

-~ 1 
. . . .. 

NO: No Delectebla, por deba¡o do/ lfm1te r!e de,ecc,on. 

Elaboración: Pluspetrol Peru Corporation S.A. 

6. Asimismo, indica que los resultados de los referidos parámetros se encuentran por 
debajo del límite de detección del laboratorio y acorde a los Estándares de Calidad 
Ambiental para Aire. 
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47. Cabe precisar que la periodicidad de los monitoreos de calidad de aire realizados 
es concordante con lo establecido en el EIA SME2º, toda vez que se encontraban 
en etapa de perforación: 

l.lk•\idL• LI-: .\ m frc• t'~CJ.'i 

\ l1il1: I i,il p11 rf ;:-11 l,hk , iP\ i 1 ----',!¡t1, ·11;il l1itftr,-ttl;¡(I O ll•11 1.t1., LL I 1r 1·21 ,1:?; lll ii r,1', 

lJiL• · h.lo di..: ~\ 1t.rt.1f•~no 1""·.1l • i 

'-:uhl1Jn rie ! 'Jd n..Jf: '11l l i •;J ----------0 1 1.. • !11 • 

h ' l!C-~ l l ' llt'Í ,I 

f. m·•.1ru1 ·1 i11n I r i .1 11 -t r,d 

1 'r-·-·· ,, 111 11 · .. •11· ,• · 11 

Ln "i -.~st,lnd il TY' '-i ar11 bit:n l,1l~•i.. ,q1l k: r1bíe ... p 11r11 lr1 t'dlldnd Llf,} .:1 ir;• c., p ci1u·lw ·nt r ,; 11 

,_•:,l,,lik•~ itlc~ '"" li •, ) 5 . '- e ()7.¡. ;::i 1J1 -FU•.·I •, no:i,.:r JS-:--•ll !'::\¡,.,: _ 

Fuente: Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFNDS-HID. 

48. Sin embargo, es preciso advertir que las cartas detalladas en la Tabla Nº 6 (Carta 
PPC-MA-13-0523, Carta PPC-MA-14-0046, Carta PPC-MA-14-0171 y Carta PPC
MA-14-0253) no muestran el monitoreo de los parámetros Hidrocarburos Totales 
y Benceno. 

49. En esa línea, el Informe de Supervisión21 había señalado previamente que a partir 
de las Cartas presentadas se observa que Pluspetrol no realizó el muestreo de 
ambos parámetros: 

Cuadro 8.2 Par,;rre 

l ~¡,e ::t,U i. •. :1. ••• J • ~ ' P .1 '11' IH.I , 11 Uf! '" '·' •: ,.~ .,,.! ~, 11 l;n 

¡ :l1 -:',.'.n-: • ·1: ._1/"•: ~ 'º' ~I .. ' 1>.1 ., .. IU! t4 " '· '~ ' /1 1 'U' 11' 1 

l 8&-<;.J.::111 -C/.·Ol .• ,:C-!. tW u 1.1 1 IHI ~: u IH.I 1i·, ·, ~! / , 1,1 t j ,,' tm 

1 all-f.lo'HJ CJ. ·0 .... ,: s tHJ ' I\J IH.I 11 IH.1 ,~ . ' ·'· :. 11 tH,I tH I 

•"1:l'éo: ,,:I ·,,~ 
1/1.1 ~- 1'1 "I'' HI.! 

tHl: f: ' .'E cr, 1;1 
:11:. " 

G!:r,:::.x. 1 1.1 r.11 ~¡ l,I Hl.1 

h ,V . P~·-.. tt~,rc '" t. t,1~1 ,-:1:1, 
Ñ ') 1\1 IV(4~-J M l.;. f"th) 'J( 6 1 '- ~ ,., ._, "T'l}í ('d 

Fuente: Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFNDS-HID. 

50. En tal sentido, de la información presentada en los descargos se desprende que 

Página 249 del Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFNDS-HID, contenido en el CD que obra a folio 07 del 
Expediente. 

Página 103 del Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFNDS-HID, contenido en el CD que obra a folio 07 del 
Expediente. 
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Pluspetrol no habría corregido la conducta infractora respecto de realizar el 
análisis de los parámetros Hidrocarburos Totales y Benceno en el monitoreo de 
calidad de aire en el punto L88-SME-CA-01. 

51 . Sin perjuicio de lo antes mencionado, y luego de la revIsIon en el Sistema de 
Trámite Documentario del OEFA - STO, se evidencia que mediante escrito de 
fecha 31 de marzo de 201622 , Pluspetrol remitió el Informe Ambiental Anual 
correspondiente al periodo 2015 que incluye; entre otros, los resultados de 
Hidrocarburos Totales y Benceno para la calidad de aire en el punto de L88-SME
CA-01, tal como se muestra a continuación: 

52. 

53. 

22 

23 

L88-SME-CA-01 Crnpq SlS,/WlS 1%.lS/201S 33on1~01s 1 .;21&J/io1s 

CógiOQ g~ l OH~?/i015-- .:~1?-19tio1.s- } ' ~ .!;!/~0!~- , .:7, _167/:0~ ~ 

LalJ-Oratorio 1.0 1..1 1.0 l . 0 
-,,_,_ .. ~ 

1.s-mu-u u -JurHS 2~ .. sep-15 O.Hlic-15 
Mu.se,.., 
Hor.1 d• 1.S.00 J.i:00 12:00 U.00 
Muntr.., 

r.sr-tros Ml!IHrol<>nico;,, Mu 
Velocid.>d del Vi9nto m.'s C.1lma C;ilm.1 C.1 lm.1 1.:? 
C'.rec<:ioo d~ Vi~n:o - - - EIIE 
Hwm-!-d.>:!R-el.J ti•.•.l ~~ 94.6 !H.0 93,0 1 &S,9 

Prt!~i6n At.nx,~f~rica m BM 9 64,6 967.5 9 67,5 1 967,5 
T=~rJ~.icJ Amt icr,1~ •e -2,: .1 22 .S 22 .~ 1 25.!i 
P;,r.'imetros Fislcoquimlco 
P, \::,nó,id::, ~o, C.);IX:r.o, CO (~.~) v:,CO.'m1 4= 623 •: 6 23 •: 6 23 -: 623 
O=no, 0,(8h) tnO~•m> •= 1.ns < 1,725 ~: 1.725 1 ..: !.,7 25 

D..C,:.¡,:.o e~ ,~• troJ ~!",J', NO .: ( 1h) U:" t ; Q .,.'ml < 3.S02 < 3.502 < 350~ 1 .; 3.SO~ 
c•. ó.r~j°o <!-e A::JJfr~. SO;(~~~) ~ SO:.'m! < 13,72 < 13,n < 131?2 1 .-: l l.i2 
su:~ é.:, 111cr.>;;.,..,~. ~;~s (2-l h ) oo H...s/m> < 2.3i.2 < :!. ,371 o.: 2~l71 -: 2,3i~ 
M:it-:rbl P.ltt'cub~ PP.1 10 f:l-4 h) u ..... !m 1 2 l .S2 '.!.85 -1 10-i.o 1 :!A ,57 

Mct~lc-:. 
IPlcmo (Pb) 1 1!2'm) 1 < 0,01 1 < 0,01 1 < 0,01 1 < 0,01 1 
e~p~ci.ik:; 
M . .i!-=ri.;I P •. .rt ,C"J° ,)do PM2.5 

., 
13.09 ~7.61 S!>.S~ 1 < i.:.iso s,;:i lm " 

tti:-enc-.:-no. ve~ .,~,m '-U.b '-U,b '-U,b 1 '-U,b 

K;,jroc:111:Juros Tc,,..ites ·--) <18 <78 <78 < 78 

Fuente: Informe Ambiental Anual periodo 2015, página 101 . 

Del cuadro anterior, se advierte que Pluspetrol realizó el monitoreo de calidad de 
aire, respecto de los parámetros Hidrocarburos Totales y Benceno, en el periodo 
correspondiente al 1, 11, 111 y IV trimestre del 2015, con una frecuencia trimestral; 
toda vez que remitió el informe conteniendo los resultados de los referidos 
monitoreos. 

De acuerdo a ello, corresponde analizar si el presente hecho califica como una 
subsanación voluntaria según lo establecido en el Literal f)23 del Numeral 1 del 
Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en lo sucesivo, TUO de la LPAG), a fin de eximir de 
responsabilidad administrativa a Pluspetrol. 

Registro Nº 24922. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
Artículo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
"1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
( .. . ) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa con anterioridad a la notificación de imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) 
del artículo 253." 

Página 14 de 16 



Resolución Dlrectoral Nº 1079-2017-OEFA/DFSAI 

Expediente Nº 1552-2017-OEFA/DFSAI/PAS 

54. En esa línea, el Artículo 15º del Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFNCD, modificada por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFNCD (en lo sucesivo, 
Reglamento de Supervisión del OEFA), señala que, si el administrado acredita 
la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del PAS, se 
dispondrá el archivo del expediente en ese extremo, siempre y cuando el mismo 
no hubiese sido requerida por la Dirección de Supervisión. 

55. En caso de haber sido requerido, la . subsanación voluntaria únicamente será 
aplicable en aquellos incumplimientos que sean considerados leves; es decir, 
aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) se trate del incumplimiento de la 
obligación de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 

56. En el presente caso, de la revisión de los actuados antes del inicio del PAS (Acta 
de Supervisión24 e Informe de Supervisión25), se advierte que la Dirección de 
Supervisión no efectúo ningún requerimiento a Pluspetrol a fin de que realice la 
subsanación voluntaria del incumplimiento detectado durante la supervisión 
efectuada del 11 al 15 de agosto del 2014. 

57. En ese sentido, es preciso indicar que Pluspetrol procedió a subsanar su conducta 
con anterioridad al inicio del presente PAS, según el detalle de la siguiente línea 
de tiempo: 

Línea de Tiempo Nº 1: Subsanación de la conducta infractora 

11 al 15 de agosto 
del 2014 

Supervisión 
Regular efectuada 
por la Dirección de 

Suoervisión. 

Elaboración: DFSAI 

30 de marzo de 2016 
Escrito que remite el 

Informe Anual Ejercicio 
2015 - Lote 88 y Planta 

de Gas Malvinas, 
mediante el cual corrigió 

el hallazgo detectado. 

10 de mayo de 2017 
Se inició el PAS con 

la notificación de 
Resolución Directora! 

1552-2017-
OEFA/DFSAI/SDI. 

58. En consecuencia, dado que el administrado subsanó la conducta de forma 
voluntaria y con anterioridad al inicio del PAS, en aplicación Literal f) del 
Numeral 1 del Artículo 255º del TUO de la LPAG y, en concordancia con el Artículo 
15º del Reglamento de Supervisión del OEFA, corresponde eximir de 
responsabilidad a Pluspetrol y, en consecuencia, archivar el presente PAS en este 
extremo. 

59. Sin perjuicio de ello, lo resuelto no exime al administrado de su obligación de 
cumplir con la normativa ambiental, aspecto que puede ser materia de acciones 
de supervisión y fiscalización en posteriores inspecciones de campo y/o gabinete. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 

Páginas 111 al 115 del Informe de Supervisión N° 867-2014-OEFA/DS-HID.pdf, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante a folio 7 del Expediente. 

Páginas 07 al 105 del Informe de Supervisión Nº 867-2014-OEFA/DS-HID.pdf, contenido en el soporte magnético 
(CD) obrante a folio 7 del Expediente. 
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país y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
seguido contra Pluspetrol Perú Corporation S.A., por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Informar a Pluspetrol Perú Corporation S.A., que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216.2º del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y el Artículo 2º de las Normas reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país, aprobadas por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD. 

NG\//1/J1 

Regístrese y comuníquese. 

Eduard~·M;,;¡g~·;·c·ó;d~~~ 
Director de Fiscallzación, Sanción 

Y Aplicación de Incentivos 
Organismo de 5vafuaoión y 

Fiscalización Amblerilt'II • 01.'H"A 
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